
i=

Universidad Nacional de San ]uan

CONSTRÜYENDü SAN ÍUÁN
UNSJ | 1973 ` 2023

#
FACulmD DE INGENIERh

sANJUAN,  2 3    MA`.i'   2023,

VISTO:

EI  Expediente  N°  03-0781-1/2019,  por  el  cual  el  lnstituto  de  lnvestigación
Antisísmica  lNG  ALDO  BRUSCHl",   solicita  se  llame  a  concurso  ABIERTO  de
ante®dentes y prueba de oposición, para cubrir cx)n carácter eféctivo,  UN (1 ) cargo
de Categoría  06,  Tramo  lnicial  del Agrupamiento  03:  Mantenimiento,  Producción  y
Seívicios Generales, para cumplir funciones en la mencionada Unidad, y

CONSIDEF"DO:

Que  por  Resolución  N°  101/2023-Decanto  se  realiza  el  primer  llamado  a
concurso   CERRADO   INTERNO,   posteriormente   por   Resolución   N°   384/2023-
Deünato, §e cohvoca a concurso CmRADO GENERAL, y en ambas convocatorias
no  se  registnaron   inscriptos,   por  tal   motivo  se  solicjta   el   llamado  a   concurso
ABIERTO.

Que el pedido se efectúa en el  marco de la Ordenanza  N° 33/10-CS.  y su
modificacióh por Ondenanza N° 20/11-CS.  Reglamentos de Concursos del Personal
Nodocente.de  la  Universidad  Nacional  de  San  Juan,  cuyo texto fue  acordado  en
Paritarias-Padidlanes  según  lo  establecido  por el  Convenio  Colectivo  de  Trabajo
para   el   Sector   No   Docente   de   las    lnstituciones    Universitarias    Nacionales,
homologado por Decneto Nacional N° 366/2006-PEN.

`   Qué el sueldo básico vigente del escalafón del Personal Nodocente, será de

acuerdo  a  lo  resuelto  en  Pan.tarias  Nacionales  convocadas  al  efecto,  y/o  por  la
Autoridad Nacional competente.

Que la Ordenanza N° 33/10-CS, en su Artículo 1°) en su Anexo, dispóne que
la  cobeilura  de  cargos  vacantes  definitivos  del  Personal  Nodocente  de  planta
permanente se eféctuará mediantef el  Sistema de Concursos,  tanto para el ingreso
Como para la pnDmoción, según los tíamos o Categorías de que se trate.

Que Depariamento de Personal  informa sobre la disponibilidad del cargo a
concursar.  .

Que el  lnstituto de lnvestigaciones Antisísmicas "lNG. ALDO  BRUSCHl",  se
encuenma dentro de la Estructura de la Universidad en  la unidad de Secretaría de
lnvestigaciones   dependiente   de   la   Fac"ltad   de   lngeniería,   de   acuerdo   a   la
Ordenanza N° €03/89-CS.

Que el Artículo 4°,  inciso b) de la Ordenanza N° 33/10-CS y su modificación
Oitlenanza N° 20/11-CS, establéce que la convocatoria del concurso será ABIERTO.
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Que de acuerdo a ]o establecido en el Ahículo 2°, de la Ordenanza N° 33/10-
CS y sus modificación Ordenanza N° 20/11 -CS y Oridenanza N° 21/13-CS, se delega
en  el  Decano  la facultad  de convocar a  concurso  para  la  provisión  de cargos  del
Personal Nodocente.

Que  Secretaría  Administrativa  Financiera,   ha  tomado  intervención  en  el
mencionado concurso.

Por ello y en uso de sus atribuciones

EL DECANO DE IA FACULTAD DE INGENIERIA
RESUELVE:

ARTicuLO   1°.-   Declarar   desierto   el   concuiso   convocado   por   Resolución   N°
384/2023-Decanato.

ARTicuLO 2°.- Convcxar a cx}ncurso ABIERTO de antecedentes y prueba oposición
para cubrir con carácter efec(ivo UN (1) Cargo de la Planta Permanente del Personal
Nodocente,    Categon'a   06,   Tmmo   lnicialTAgrupamiento03:    Mantenimiento,
Producción  y Servicios  Genemles,  CARGO  N°  10036  de  acuendo  al  escalafón
aprobado por el Decreto N° 366/2006-PEN, para cumplir fiinciones en el lnstituto de
lnves`tigacionés Antisísmica lNG.ALDO BRUSCHl",  en liorario de trabajo TREINTA
Y  CINCO  (35T)  horas semanales,  equivalente a  SIETE  (7)  horas  corridas  diarias a
criterio  de  la_ autoridad,  con  un  sueldo  básico  vigente  del  escalafión  del  Personal
Nodocente, en acuerdo a lo resuemo en Paritarias Nacionales convocadas al efecto,
y/o por Autoridad Nacional competente.

ARTÍCULO   3°.-   Funck}nes   esp#íficas   del   cargo:   Auxiliar   de   Mantenimiento,
Producx=ión   o   Servicios   Genemles.   Tiene   dependencia   de   Jefe   de   Div.isión   o
Depa*amento. Efectúa Tareas d carácter operativo, auxiliar

ARTÍCULO 4°.--Las funciones y tareas generales del cargo son las siguientes:

-Ejecücjón de` Limpieza y mantenimi¿nto de oficinas, talleres, sanitarios,  laboratorios
y jaítines. F`eéaraciones eléctriffis y de baños, del lnstituto.

ARTÍCULO ,5°.-Requisitos, el aspirante deberá poseer:

a) -  Condición partjcular: secundario completo con orientación técnica
b) -Édad: Mayor de diecicx}ho (18) y hasta treinta y ci" (35) años.

-No obstante podrán participar personas mayoíes de treinta y cinco (35) y hasta
\de  cuaienta  y  cincx>  (45)  años,  que  a  la  fécha  reúnan  los  años  de  apones
eféctivos,  necesarios y suficientes que les permita, a los sesenta y cinco (65)
~años   de   edad,   alcanzar  trejnta   años   de   aportes   al   Sistema   Previsional
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c)-   Presentar   Ceriificados   de   Antecedentes   Penales.    (EMITIDO   por   Registro
Nacional  de  Reincidencia.)  https://\^^M^r.argentina.gob.ar/servicio/solicitar-cenificado-
de-antecedentes-penales,

ARTÍCULO 6°.-Fijar como periodo de inscripción los días  12,14,15,16 y 21  de junio
de  2023,  hasta  las  12  horas,  en  Mesa  de  Entradas,  Salidas  y  Archivos  de  la
Facultad de lngenieri'a .  La Prueba de oposición se llevará a cabo en dependencias
de  la  Facultad  de  lngeniería  que  a  tal  fin  se  habiliten,  en  la  fecha  y  horario  que
oportunamente establecerá el jurado.  de conformidad al  Reglamento de Concursos
reféridos y  a la naturaleza y temática de la evaluación.concurso@fi.unsi.edu.ar

ARTíCULO  7°.-Los interesadcs registrarán sus inscripciones en  Mesa de  Entradas,
Salidas  y Archivo de  la  Facuftad  de  lngeniería,  Universidad  Nacional  de  San  Juan,
en Avda  .Libehador Gral.  San  Mariín  1109  oeste,  C/P  5400-San  Juan.  Para  mayor
información podrá concurrir al Depariamento de Concursos de la Facuftad,  de lunes
a viemes en horario de s a  12 horas,  Pabellón Central,1° Piso, Aula N°  18 o a sus
eféctos correo electrónico concurso@fi.unsi.edu.ar..Y la solic«ud de inscripción (para
imprimir),   se   encuentra   en   nuestra   página   web   www.fi.unsi.edu.ar   en   sección
CONCURSOS.

ARTÍCULO 8°,- El temario General para la prueba teórica y práctiü es e¡ siguiente:

-Estatuto Universitario, aprobado por la Ordenanza N° 001/2011 -AU
httD://W\^Mr.diaesto,unsi.edu.ar/admin/diaesto   admin/Ddf/ORD010-11AU11377.odf
En  particular:  Fims,  objetivcx5,  funciones  y  atribuciones  (Título  1)  y  Organización  de
la  Universidad  (Título 11).

-Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), homologado por Decreto 366/2006-PEN
http://§grvicios.infólea,gqb.ar/i.nfólealnternet/ariexos/|1500-119999/115242/noma.h{nn,

- Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo N° 19587.  - Ley de Riesgo de Trabajo N°
24557.

Conocimientos   básicos    de   electricidad.    (Diseño   de    un    circuito   eléctrico   de
iluminación  y  pótencia  monofásica,. armando  de  un  circuito  eléctrico  en  tablero  de
pruebas, amado de un sistema de riego presurizado).

ARTÍCULO   9°.-   EI   Jurado   que   entenderá   en   la   presente   convocatoria   estará
integrado de la siguiente manera:

En ReDresentación de la Autoridad de la DeDendencia convocada:

TITULAR:                   Señor José Luis TOLEDO -DNI N° 26.878.061
SUPLENTE:               Señor Emilio sÁNCHEZ -DNI N° 26.878.967

En Representación del Pe.rsonal de la DeDendencia: (Facultad de lnaenieria):

TITULAR:                  Señor sergio Tadeo cATALÁ -24.836.782
SUPLENTE:               Señor Lucio MAZA -DNI  N° 07.807.111
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ARTÍCULO   10°.-  Notificar  fehacientemente  a   la  Asociación   del   Personal   de   la
Universidad Nacional de San Juan (A.P.U.N.S.J.) a eféctos que designe un Veedor
Titular y un Suplente.

ARticuLO  11°.-La  tramitación  de  este  concurso  se  eféctuará  en  un  todo  de
acuerdo a lo prescripto en la Ordenanza N° 33/10-CS de fecha 19 de noviembre de
2010 y su  modificación  por Ondenanza  N° 20/11J3S cDn fecha 30 de setiembre de
2011  y Decreto N° 366/06-PEN. De fe¢ha 6 de diciembre de 2006.-

TÍCULO 12°.-Regístrese, comuníquese y archívese`
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